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   RECURSO DE REVISIÓN 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Hidalgo 

Recurrente: Ileana Laresgoita Palafox 

Expediente: 306/2025  

 

 

 

 

 

 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 306/2025 

promovido por Ileana Laresgoita Palafox, en contra de Ayuntamiento de Hidalgo, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. SOLICITUD. En fecha 07 de noviembre del año 2025, se presentó una solicitud 

de acceso a la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual a la letra 

dice:  

“Solicito la información y documentación comprobatoria que muestre la capacidad 

académica, técnica y curricular de los empleados de primer nivel de su administración, 

detallada de la siguiente manera: 

• Copia de su título y cédula profesional en carreras afines a la administración pública y 

gubernamental. 

• Copia de su nombramiento expedido por la autoridad competente. 

• Copia del fundamento legal, mediante el cual se faculte el otorgamiento de su 

nombramiento y en el que señale los requisitos mínimos que debieron cumplir quien se 

postuló y a quien se le otorgó el correspondiente nombramiento. 

• Copia del expediente que contenga la información curricular que entregaron los 

empleados que fueron propuestos o postulados para ocupar los cargos: currículo vitae, 

reseñas académicas, diplomas, certificados, etc. que acreditan la capacidad académica y 

la experiencia profesional. 

Lo anterior, de los empleados con categoría de primer nivel: 

• Tesorero 

SUMARIO 

1. Se requirió al sujeto obligado información y documentación comprobatoria 

que muestre la capacidad académica, técnica y curricular de los empleados 

de primer nivel de su administración. 2. El sujeto obligado no da respuesta a 

lo solicitado por el recurrente. 3. Inconforme con lo anterior, el solicitante 

interpuso recurso de revisión; una vez admitido el medio de impugnación, el 

sujeto obligado proporciona contestación al recurso de revisión, por lo tanto, 

se sobresee el presente recurso de revisión, por quedar sin materia de 

estudio, al remitirle a la particular dicha respuesta. 
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• Contralor 

• Secretario del Ayuntamiento 

• Directores” SIC.  

SEGUNDO. RESPUESTA. El sujeto obligado omitió dar respuesta dentro de los plazos 

establecidos en el artículo 60 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, teniendo como término para dar respuesta el día 

21 de noviembre del año 2025 antes de las 16:00 horas. 

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. En día 09 de diciembre del año 2025, se interpuso 

recurso de revisión en contra de Ayuntamiento de Hidalgo. En dicho medio el recurrente 

expone su inconformidad con lo proporcionado, manifestando lo siguiente:  

 “de la cual no se obtuvo respuesta del municipio de hidalgo ,Coahuila y por lo tanto fue 

desecho 

SOLICITO NUEVAMENTE LA MISMA INFORMACIÓN.” SIC. 

CUARTO. TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en fecha 10 de 

diciembre del año 2025, el Área de Gestión Documental del Órgano Desconcentrado de 

Información y Transparencia de Coahuila, con fundamento en el artículo 153 fracción I de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 

artículo 114 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y los artículos 57 fracción II y 59 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, registró el aludido recurso bajo el número de expediente 306/2025 y lo turnó 

para los efectos legales correspondientes al Área de Procedimientos de Impugnación del 

mismo Órgano Desconcentrado. 

QUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. En fecha 15 de diciembre del 

año 2025, el Titular del Área de Procedimientos de Impugnación del Órgano 

Desconcentrado, con fundamento en el artículo 106 fracción VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información para el Estado de Coahuila de Zaragoza, admite el recurso de 

revisión quedando registrado bajo el número de expediente 306/2025.  

Mediante oficio SEFIRC/INTRAC-1.8.862/2025 de fecha 15 de diciembre del año 2025, el 

Área de Procedimientos de Impugnación del Órgano Desconcentrado, con fundamento 

en el artículo 114 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y los artículos 57 fracción XIX y 60 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila, 

comunicó la vista al sujeto obligado notificando el Acuerdo de Admisión recaído al recurso 
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de revisión, para que formulara su contestación, ofreciera las pruebas que considerara 

pertinentes y manifestara lo que a su derecho conviniera dentro de un plazo de cinco (5) 

días.  

SEXTO. CONTESTACIÓN. En fecha 18 de diciembre del año 2025 se recibió contestación 

al recurso de revisión por parte del sujeto obligado, mediante el cual, responde a la 

solicitud de información.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Es competente la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza (SEFIRC), a través del Órgano 

Desconcentrado de Información y Transparencia de Coahuila, para conocer y resolver del 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones I, II, y VII, de 

la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 13, 15, fracciones I, II y III y 17 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza; y los artículos 57 fracción XI y 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Lo anterior, en virtud de que la presente controversia planteada es en materia de acceso 

a la información pública. 

SEGUNDO. El artículo 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispone que:  

" Artículo 105. La persona solicitante podrá interponer, por sí mismo o por conducto de su 

representante, de manera física o por medios electrónicos, recurso de revisión ante la 

Autoridad Garante que corresponda, o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación 

de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación." 

En ese contexto en fecha 07 de noviembre del año 2025, se presentó una solicitud de 

acceso a la información, de acuerdo con lo expresado en el antecedente primero de la 

presente.  

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, el sujeto obligado omitió notificar respuesta a 

más tardar el día 21 de noviembre del año 2025 antes de las dieciséis (16:00) horas, 

tomando en cuenta que el sujeto obligado no hizo uso de la prórroga para dar respuesta 

a la solicitud, estableciéndose con ello que, no se ha proporcionado respuesta a la 

solicitud de información en el tiempo establecido por la ley.  
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Es así que el plazo de quince días para la interposición del Recurso de Revisión inició a 

partir del día 24 de noviembre del año 2025, que es el día hábil siguiente en que el sujeto 

obligado debió emitir su respuesta a la solicitud de información, y toda vez que el Recurso 

de Revisión es considerado de fecha 09 de diciembre del año 2025, según se advierte 

del acuse de recibo, se establece que el medio de impugnación ha sido presentado 

dentro del término establecido por la ley.  

TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por persona legitimada para ello, de 

conformidad con el artículo 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

CUARTO. Previo al estudio de los agravios que expresa la inconforme, corresponde 

hacerlo respecto a las causas de improcedencia por ser una cuestión de orden público y 

de estudio preferente. 

Al respecto se tiene que, la parte agraviada requirió por parte del sujeto obligado a través 

de su solicitud de información, lo siguiente: 

“de la cual no se obtuvo respuesta del municipio de hidalgo ,Coahuila y por lo tanto fue 

desecho 

SOLICITO NUEVAMENTE LA MISMA INFORMACIÓN” SIC.  

 

Sobre lo anterior, si bien en un primer término el sujeto obligado omitió dar respuesta a la 

solicitud de información dentro del plazo de nueve días establecidos en la ley de la materia, 

de acuerdo a lo especificado en el antecedente segundo de líneas anteriores; de las 

constancias en el presente asunto se corrobora que el sujeto obligado generó respuesta a 

la solicitud de información, circunstancia que hizo del conocimiento a esta Autoridad 

Garante al momento de rendir el informe justificado de este medio de impugnación. Ante 

esto, y para garantizársele el derecho de acceso a la información a la parte ciudadana, al 

notificar la presente resolución, se deberá hacer del conocimiento de la particular vía correo 

electrónico (ileana20@yahoo.com.mx), que se desprende de las constancias que obran en 

autos, de aquella respuesta que el sujeto obligado proporcionó mediante el informe 

justificado a la contestación del recurso de revisión. 

En atención a lo anterior y en consecuencia a lo previamente fundado y analizado, con base 

en las consideraciones de hecho y derecho antes planteadas, se determina procedente 

sobreseer el presente asunto con fundamento en el artículo 120 fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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porque ha quedado sin materia el recurso de revisión, toda vez que, se proporcionó 

respuesta a la solicitud de información.  

Artículo 120. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos:  

I. La persona recurrente se desista;  

II. La persona recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 

III. El Sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia, o  

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 

términos del presente Capítulo.  

Por lo expuesto y fundado el Órgano Desconcentrado de Información y Transparencia de 

Coahuila: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, 115 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en términos de los considerandos de la presente resolución.  

SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 54, 108 último párrafo y 114, fracción XII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, notifíquese a las partes por los medios señalados para tal efecto. Así lo resolvió 

esta Autoridad Garante, con fundamento en la fracción VII del artículo 7 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el artículo 13 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 60 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Coahuila de Zaragoza en fecha 25 de febrero del año 2026, en la ciudad de Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza, quien signa la presente, certificando y dando fe de todo lo actuado. 

 

 

M.D. JOSÉ ALEJANDRO HERRERA CASILLAS 

TITULAR DEL ÁREA DE PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN  

ÓRGANO DESCONCENTRADO DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE COAHUILA 

JAHC/LVGS 
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EDUCACIÓN

Profesional con amplia trayectoria en el servicio público, administración municipal y
coordinación de programas sociales. Experiencia destacada en funciones directivas,
gestión de recursos, coordinación de proyectos comunitarios y liderazgo en
instituciones educativas y gubernamentales

ORALIA ISABEL
VALDEZ GONZALEZ 

Subsecretaría de Educación e
Investigación Tecnológicas (SEIT)
 Nuevo Laredo, Tamaulipas

HABILIDADES

EXPERIENCIA LABORAL

· Liderazgo y gestión administrativa

· Coordinación de programas sociales

· Trabajo comunitario y atención ciudadana

Planeación estratégica

Secretaría del Ayuntamiento
2025
·Gestión administrativa y coordinación de las actividades del Ayuntamiento.
·Atención a la ciudadanía y seguimiento a acuerdos y trámites municipales.
Presidenta del DIF Municipal de Hidalgo, Coahuila
2010 – 2013
·Dirección de programas sociales y de asistencia familiar.
·Implementación de proyectos comunitarios orientados al bienestar social.
Presidenta del Comité Municipal (PRI)
2008
·Organización y coordinación de actividades partidistas y de participación ciudadana.
Coordinadora de Programas Sociales del Gobierno del Estado

S006 – 2009
·Supervisión y operación de programas sociales estatales en el municipio.
·Enlace entre dependencias gubernamentales y la comunidad.
Regidora
2006 – 2009
·Participación en decisiones del cabildo.
·Gestión y supervisión de proyectos municipales.
Docente y Administrativa – Escuela Secundaria Miguel Hidalgo, Hidalgo, Coahuila
1992 – 2003
·Impartición de clases y apoyo en tareas administrativas.
·Organización de actividades escolares y académica



Área de Tesoreria Municipal 

Directora de Ingresos en Tesorería Municipal y
Contabilidad, con experiencia en gestión de ingresos,
contabilidad y administración de recursos financieros.
Líder proactiva y comprometida con la eficiencia,
transparencia y excelencia en el servicio público.

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

2022-2024

- Proactiva y orientada a resultados

- Capacidad para resolver problemas de manera efectiva

- Excelente comunicación y habilidades interpersonales

- Flexibilidad y adaptabilidad en entornos cambiantes

- Comprometida con la calidad y la excelencia

- Habilidad para trabajar bajo presión y cumplir plazos

- Líder motivadora y capaz de inspirar a otros

- Con una mentalidad innovadora y dispuesta a aprender

- Respetuosa y empática con los demás

- Con un fuerte sentido de la ética y la integridad.

EXPERIENCIA LABORAL

Teléfono:

867-168-70-97

Correo electrónico:

Odalysedithm@gmail.com

- Análisis financiero
- Gestión de ingresos
- Proactividad
- Responsabilidad
- Liderazgo
- Comunicación efectiva
- Resolución de problemas
- Conocimientos en normativas
contables y tributarias

HABILIDADES

Odalys Edith
Mendoza García 
SOBRE MÍ

CONTACTO

Licenciatura en Comercio

Internacional y Aduanas 

Maestría en Administración de

Negocios

UNIVERSIDAD DEL NORTE DE

TAMAULIPAS 

2017-2020

2020-2021

EDUCACIÓN



 





































UNIVERSIDAD INTERAMERICANA 
DEL BRAVO

CICLO ESCOLAR 2025-2026

CALIFICACIONES NOV 2025

GRADO: 1 MATERIA:
MATEMATICAS APLICADAS A 

NEGOCIOS

HORARIO: 20:30 hrs MODALIDAD: Online

NOMBRE DEL DOCENTE: Pedro Ahedo Martinez

No. MATRICULA NOMBRE DEL ALUMNO OBSERVACIÓN CALIFICACIÓN FINAL 

Licenciatura en Administración de Empresas e Innovación de Negocios
Examen

1 LAES0022  ALVARADO BERNAL TEODORO
No Atendion La Matreria 0 0

2 LAEN0029  CRUZ URBINA NADYA MELISSA
No Atendion La Matreria 0 0

3 LAEN0037  RODRIGUEZ ORTEGA REYNA CITLALY
No Entregio Tareas 85 90

4 LAEP0043 OCAÑA LOPEZ JUAN PABLO
No Atendion La Matreria

0 0

5 PORTILLO VALENZUELA JOSE MARTIN
No Entregio Tareas

85 90

6 LAEN0036 RIVAS GUADALAJARA ALMA ROSA Falto 1 Tarea 98 100

7 LAEN0038 RODRIGUEZ ORTEGA YAHIR
No Entregio Tareas

80 80

8 SAMAYOA QUESNEY IGNACIO
No Atendion La Matreria

0 0

Licenciatura en Contabilidad Pública y Fiscalización

9 LCPFS0010 GUZMAN ESCOBAR SARA ABIGAIL No Presento Examen 60 0

10 LCPFN0011  HERRERA OLIVO  LUCERO NOHELI
No Entregio Tareas

95 100

11 LCPFP0014 SANCHEZ OLMEDA JESSICA MIRLETH 100 100

12 LCPFN0015 ZAMORA MARTINEZ JUAN RAUL 100 100

Licenciatura en Comercio y Logística Internacional

13 AGUILAR BOTELLO VLIA ELIZABETH
No Atendion La Matreria

0 0

14 LCLIP0001  DE LUNA LEIJA FATIMA LARISSA 100 100

15 PEREZ MUÑOZ EDGAR ALEJANDRO 95 90

16 LCLIS0008 RODRIGUEZ ZELAYA JESAMIN ELIZABETH 100 100

17 Elisabet Portillo 60 0

18 Luis Fernando Sanchez Olvera 60 0

19 Jesus Gabriel Cisneros Valdez / Contabilidad 90 80

FECHA DE ELABORACIÓN: 24/10/2025

PedrȆ AhedȆ
FIRMA DEL DOCENTE


